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CAPÍTULO CCLXII 
 

LA CRISIS POLÍTICA POBLANA PARECE NO TENER FIN 
 

Abril y mayo de 1868 
 
 
La situación en el estado de Puebla se complica por la creciente 
oposición contra el gobernador Rafael J. García, especialmente en la 
región conocida con el nombre de Sierra de Puebla. 

Muy alarmado el gobernador se comunica con Juárez a fines de 
abril; tiene informes de que el Gral. Bonilla ha logrado arrastrar al Gral. 
Juan Francisco Lucas a una posible sublevación contra el gobierno local. 
Todavía no se precisan los objetivos de este movimiento y se carece de 
noticias respecto a que se esté de acuerdo con Miguel Negrete. 

El Gral. Juan Francisco Lucas escribe el 23 de abril al gobernador 
García haciéndole saber que en la zona norte del estado será desconocido 
en sus funciones, tomando como pretexto que "el Congreso del estado ha 
guardado silencio de las peticiones que se han elevado y hasta hoy no ha 
resuelto nada". En forma taimada hace saber que ha estado tratando de 
evitar se altere la tranquilidad, pero que no se puede oponer a la opinión 
general de los pueblos y tendrá que seguirla. 

Juárez se apresura a comunicarse con el gobernador García el 27 
de abril; se muestra tranquilo y confiado respecto a que no habrá 
sublevación en la Sierra, si se procura con tiempo atacar el mal. 

Considera que los pueblos ya no quieren trastornos, por lo que si se 
obra con oportunidad y al mismo tiempo con energía, se puede 
contrarrestar el movimiento. 

Ignorante de la carta de Juan Francisco Lucas, manifiesta su 
confianza de que no llegue a ligarse con los revoltosos. Le recomienda a 
García que, "para quitar todo pretexto a los descontentos", procure que el 
Congreso examine las actas electorales pendientes en relación a la Sierra. 



Al día siguiente, 25 de abril, Juárez envía una carta a J. Francisco 
Lucas, por conducto de Crisóforo Bonilla, en que le pide su cooperación 
para conservar la paz en el estado de Puebla. Insiste en que "nunca hay 
razón para apelar a las armas, cuando tienen los pueblos, para hacer las 
reclamaciones que consideran justas, el camino que les marca la ley." 

Escribe también ese mismo día al gobernador García, ahora ya no 
en tono optimista, toda vez que reconoce que las noticias que le llegan de 
la Sierra no son satisfactorias. Insiste en que la Legislatura se entere de 
las actas que han sido enviadas de la Sierra y que resuelva lo que 
proceda, toda vez que los quejosos "tienen el derecho de petición y que 
debe oírseles en sus observaciones, resolviendo el asunto con entera 
justicia, cosa que puede hacer la Legislatura con toda imparcialidad". 

El Gral. Juan N. Méndez, a quien se le ha señalado como un 
posible instigador de la agitación en la Sierra de Puebla, visita al 
Presidente Juárez en México y le anuncia que marcha al estado de Puebla 
"con el principal objeto de trabajar en la conservación de la paz, evitando 
se lleven a cabo los planes de revolución que, según parece, se forman 
por el rumbo de la Sierra." 

Juárez se apresura a informar de esto al gobernador García, 
haciéndole ver que considera sincera la actitud del Gral. Méndez. 

Empeñado en tratar de apagar la agitación, Juárez escribe a un 
vecino de Zacatlán comentando los acontecimientos de la región y 
emitiendo prudentes opiniones. Le hace ver que la elección de un 
funcionario tiene que hacerse por mayoría de votos y que la minoría está 
obligada a acatar el resultado, pues de otra suerte "sería una farsa entre 
nosotros, el principio democrático y el Gobierno republicano". 

El Gral. Rafael Cravioto, desde Huauchinango, escribe en mayo a 
Juárez haciéndole ver que no obstante la campaña contra "los plateados", 
éstos siguen causando daño pues se han diseminado y continúan 
"causando la total ruina de las rancherías y robando a todos los 
caminantes..." Pide que se continúe la persecución contra estos 
malhechores. Confirma que Aureliano Rivera, Abraham Platas y Vizoso 
están en convivencia con los sublevados; también avisa que el Gral. Juan 
N. Méndez se ha reunido con Negrete, por lo que no está cumpliendo el 



ofrecimiento que le hizo a Juárez de trabajar por la pacificación de la 
Sierra. 

Juárez contesta a fines de mayo a Cravioto en tono amistoso, 
agradeciendo los informes y observaciones de su carta del 24 de ese mes. 
Le hace saber las disposiciones que ha tomado; le pide que procure estar 
de acuerdo por completo con el gobernador García y le ponga al tanto de 
diversos sucesos del resto del país. 
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GRAVES SUCESOS EN LA SIERRA DE PUEBLA 
 
 

Puebla, abril 24 de 1868 
 
Sr. Presidente de la República, 
Lic. don Benito Juárez 
México 
 
Muy apreciable amigo y señor de mi respeto: 
 
Consecuente con lo que dije a usted en mi carta del 20, no puedo 
excusarme de comunicarle cuanto crea que es digno de su atención, 
aunque parecía (sic) que lo hago bajo la influencia de impresiones vio-
lentas. 

Sigo recibiendo noticias de que se hacen preparativos en 
Zacapoaxtla para declararse en rebelión. 

Se me ha asegurado de nuevo que el Gral. Bonilla trabaja en ello 
muy eficazmente y que ha logrado por fin decidir al Gral. Juan Francisco 
Lucas; que el 19 del presente se ha celebrado una reunión, en la que se 
han obligado a declararse antes del 5 del próximo mayo. 

Se me dice que por ahora esa declaración será separándose de la 
obediencia del gobierno; pero no se sabe con puntualidad el carácter que 
tomará, si bien se asegura que se obra de acuerdo con Negrete. 

Por mi parte, señor Presidente, ya tomo las providencias que me 
parecen convenientes y además pongo lo expuesto en su conocimiento 
por lo que pueda convenir, repitiéndome de usted su muy afectísimo 
amigo que mucho lo aprecia y b. s. m. 

Rafael ]. García 
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JUAN FRANCISCO LUCAS EN TAIMADA ACTITUD 
 
 

Xochiapulco, abril 23 de 1868 
 
Sr. don Rafael J. García 
 
Mi muy estimado amigo: 
 
Siento mucho el darle esta noticia y es la siguiente: (en) esta línea del 
norte van a desconocer a ustedes por la causa que el Congreso del estado 
ha guardado silencio de las peticiones que han elevado y hasta hoy no ha 
resuelto nada. 

Yo he hecho todo lo posible para que no se altere la tranquilidad, 
pero ahora ya no es posible y tengo que ir con los pueblos; ya también le 
escribí al señor Presidente con un propio; esto se lo manifiesto porque 
deseo la paz si usted lo puede remediar, usted sabe lo que hace; ya sabe 
usted Teziutlán y Tlatlauqui sólo pueden contar con los jefes políticos 
pero el pueblo no, que deben secundar a todos. 

 
Sin otra cosa, que usted lo pase bien como lo desea su afectísimo 

servidor q. s. m. b. 
 

Juan Francisco Lucas 
 
Es copia. 

Rafael J. García 
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JUÁREZ TRANQUILO FRENTE A LA CRISIS POBLANA 
 
 

(México), abril 27 de 1868 
 
Sr. Rafael J. García 
(Puebla) 
 
Estimado amigo: 
 
He recibido la apreciable de usted del (24) que cursa, y quedo enterado 
de su contenido. 

También yo tengo noticias alarmantes acerca de la Sierra, como 
dije a usted en mi anterior, pero no temo que pueda verificarse un 
movimiento general, si con tiempo procuran las autoridades subalternas 
del estado atacar el mal. 

Mucho celebro que haya usted adoptado ya las providencias 
convenientes, porque es indudable que obrando con actividad se sofocará 
fácilmente cualquier intentona local en que pretendan los díscolos alterar 
la tranquilidad. 

La verdad es que los pueblos no quieren trastornos; que están 
cansados de escándalos y que, en tan buenas circunstancias, se podrá sin 
grande esfuerzo, en mi concepto, evitar que cunda el desorden. Para ello, 
como he dicho a usted en otras ocasiones, conviene obrar con toda la 
prudencia que sea conveniente, pero, al mismo tiempo, con toda la 
energía que sea indispensable. 

Téngame usted al corriente de cuanto vaya sabiendo. Yo no creo 
aún que Juan Francisco (Lucas) haya consentido en pronunciarse contra 
el gobierno y mucho menos que pueda entrar en relaciones criminales 
con Negrete. 



Por acá seguimos bien. Se confirman las buenas noticias recibidas 
de Sinaloa. 

 
Quedo de usted, amigo afectísimo y atento seguro servidor q. b. s. 

m. 
 

(Benito Juárez) 
 
Ya escrita esta carta, he recibido la apreciable de usted, fecha de antes de 
ayer. Ya escribí a Juan Francisco (Lucas), con el mismo Sr. Bonilla. 
Insisto en creer que no tomará parte en los proyectos de los revoltosos. 
Conviene, como he dicho a usted antes, pedir, examinar las actas de los 
distritos electorales referentes a la elección de gobernador y que la 
Legislatura resuelva sobre esto, para quitar todo pretexto a los 
descontentos. 
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JUÁREZ APELA A JUAN FRANCISCO LUCAS 
 
 

México, abril 25 de 1868 
 
Sr. Gral. don Juan Francisco Lucas 
Xochiapulco 
 
Estimado amigo: 
 
He recibido la apreciable de usted fecha 22 del que cursa, que me trajo el 
Sr. Bonilla con quien he hablado además largamente sobre los 
particulares a que usted se contrae. 

Como el Sr. Bonilla hablará con usted y le dirá lo que yo le he 
manifestado, juzgo inútil dar mucha extensión a esta carta y me limito, 
por lo mismo, a encargar a usted haga cuanto esté de su parte por evitar 
un escándalo, pues nunca hay razón para apelar a las armas cuando tienen 
los pueblos, para hacer las reclamaciones que consideran justas, el 
camino que les marca la ley. 

Hoy, más que nunca, conviene conservar la paz en ese estado, 
porque, afortunadamente, se ha establecido el orden en todo el país y 
debe ser Puebla, por su misma importancia, el estado que debe contribuir 
más a la tranquilidad general. 

Ya sabrá usted que acabó pacíficamente la cuestión de Guerrero, 
que está arreglado lo de Yucatán y que las fuerzas del Gral. Corona han 
derrotado a los sublevados de Sinaloa. No nos queda más que Negrete en 
campaña acaudillando a unos pocos plateados, pero éstos no tardarán en 
ser derrotados porque no cuentan, naturalmente, con el apoyo de la 
opinión. 

 



Escríbame usted siempre que pueda, ponga toda su influencia en 
evitar escándalos y cuente con el afecto sincero de su amigo y atento 
seguro servidor q. b. s. m. 

 
(Benito Juárez) 
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JUÁREZ RECOMIENDA SE ATIENDA  
A PETICIONES DE LOS PUEBLOS 

 
 

México, abril 25 de 1868 
 
Sr. Gobernador don Rafael J. García 
Puebla de Zaragoza 
 
Estimado amigo: 
 
He recibido la apreciable de usted, fecha 19 del que cursa, en que me 
recomienda al Sr. Ramírez y tendré mucho gusto en atender a su 
recomendado. 

No son satisfactorias las noticias que tengo de la Sierra. Parece que 
algunos distritos están cada día más disgustados y hasta se proponen 
apelar a las armas, alegando, para justificar ese paso, la circunstancia de 
que la Legislatura del estado desatiende sus peticiones. 

Tengo entendido que algunos de esos distritos mandaron actas a la 
Legislatura sobre las elecciones de gobernador y que no fueron recibidas 
porque no se mandaron por conducto de usted. Pudo haber, en efecto, una 
falta en el orden de la tramitación, pero parece indudable que las actas se 
remitieron porque hasta se llegó a dar un certificado o recibo en que 
constaba el envío de aquellos documentos. 

Ya otra vez he dicho a usted que es indispensable, en mi concepto, 
que la Legislatura del estado reciba todas esas actas y con ellas a la vista 
resuelva sobre el particular pues, si bien es cierto que no deben esos 
distritos promover escándalos y desórdenes por medio de las armas, 
también es positivo que tienen el derecho de petición y que debe oírseles 
en sus observaciones, resolviendo el asunto con entera justicia, cosa que 
puede hacer la Legislatura del estado con toda imparcialidad. 



Es necesario demostrar con hechos que no tiene empeño la 
Legislatura del estado, ni interés particular de ningún género en desoír las 
peticiones de los pueblos y debe, por lo mismo, recibir las actas de todos 
los distritos para resolver de una vez la cuestión en los términos que 
señala la ley. Nadie tendrá después el derecho de quejarse porque todos 
aceptarán, sin duda, el mandato de la ley y el fallo de la opinión. 

 
Quedo de usted, amigo afectísimo y atento seguro servidor q. b. s. 

m. 
 
 

(Benito Juárez) 
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EL GRAL. JUAN N. MÉNDEZ OFRECE COOPERAR PARA LA PAZ 
 
 

México, abril 28 de 1868 
 
Sr. don Rafael J. García 
Puebla 
 
Estimado amigo: 
 
Sin ninguna de usted que contestar después de la mía fecha de ayer, le 
pongo estas pocas líneas, para participarle que hoy ha estado a verme el 
Sr. don Juan N. Méndez, participándome que marcha a ese estado con el 
principal objeto de trabajar en la conservación de la paz, evitando se 
lleven a cabo los planes de revolución que, según parece, se forman por 
el rumbo de la Sierra. 

Creo que son sinceros los propósitos del Sr. Méndez y he juzgado, 
por lo mismo, conveniente hacer a usted esta indicación para evitar que 
se interprete su viaje de una manera desfavorable. 

Procure usted estar al tanto de todo y téngame al corriente de 
cuanto vaya sucediendo. 

No creo que Juan Francisco (Lucas) esté de acuerdo con los 
revoltosos y menos que sea partidario de Negrete. Ya le escribí con el Sr. 
Bonilla que me trajo carta suya. 

Por el Diario Oficial habrá usted visto que Negrete sufrió ya un 
descalabro el día 25. Espero que el Gral. Vélez logrará antes de mucho 
acabar con los bandidos del rumbo de Tulancingo. 

Consérvese usted bueno  y cuente con el afecto de su amigo y 
atento seguro servidor q. b. s. m. 

 
(Benito Juárez) 
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JUÁREZ DA CONSEJOS A UN CIUDADANO DE LA SIERRA DE 
PUEBLA 

 
 

(México), mayo 25 de 1868 
 
Sr. Vicente Márquez 
(Zacatlán) 
 
Muy señor mío: 
 
He recibido la apreciable de usted, fecha 20 del que cursa y quedo 
enterado de su contenido. 

Nunca creí que el Sr. Méndez estuviese asociado a Aureliano, ni 
menos que hubiese consentido en firmar la proclama de aquél. Hay cosas 
de tal manera absurdas, que no puede ningún hombre de algún juicio 
prestarles su apoyo. 

El Sr. Méndez estuvo a verme antes de partir, precisamente para 
manifestarme que iba a evitar hubiere escándalo en la Sierra y yo, en 
ningún caso, hubiera dudado de la sinceridad de sus protestas en favor 
del orden y de la paz. 

Creo, como usted, que los pueblos están cansados ya de escándalos 
estériles y que desean conservar inalterable la paz, sin la cual no habrá 
progreso posible para el país. Por eso no acogen y por eso rechazan las 
sugestiones de los revoltosos que pretenden alterar la tranquilidad con 
distintos pretextos, pero con el único propósito de medrar en la 
revolución. 

La experiencia está demostrando que para ser hoy revoltosos, es 
necesario colocarse en la categoría de bandidos y este solo hecho bastará 
para que cuenten los díscolos ambiciosos con el anatema de la opinión. 



Mucho siento las cuestiones locales de ese estado a que usted hace 
referencia. Creo que debe la Legislatura recibir todas las actas y dar, con 
ellas a la vista, una resolución final; pero creo también que deben todos 
respetar esa resolución, sea cual fuere, porque, de otro modo, jamás se 
hará efectivo entre nosotros el mandato de la ley. 

El gobierno no tiene ni puede tener animosidad personal contra  
ninguna entidad tratándose de elecciones, como no tiene ni puede tener 
predilección de ninguna especie en favor de determinados candidatos; 
desea simplemente que haya paz, que se conserve el orden,  que los 
pueblos tengan completa independencia al escoger sus funcionarios y que 
se respeten las autoridades legalmente constituidas, porque de otro modo 
no habrá gobierno posible en nuestro país. Jamás podrá verificarse, ni 
aquí ni en ninguna parte del mundo, una elección, sea cual fuere, que sea 
igualmente agradable para todos; pero deber es y deber sagrado aceptarla, 
cuando cuenta con la sanción y el voto de la mayoría; de otra manera, 
serán una farsa   entre nosotros, el principio democrático y el gobierno 
republicano. 

 
Quedo de usted atento y seguro servidor q. b. s. m. 

 
(Benito Juárez) 
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RAFAEL CRAVIOTO INSISTE EN LA PARTICIPACIÓN 
DE JUAN N. MÉNDEZ 

 
 

Huauchinango, mayo 24 de 1868 
 
Sr. Presidente de la República, 
Lic. don Benito Juárez 
México 
 
Señor de todo mi respeto: 
 
Por la grata de usted, fecha 18, he visto que fue en poder de usted mi 
carta del 15. 

Si bien es verdad que con la expedición del día 15 se han 
diseminado los plateados completamente, no por eso se han separado del 
rumbo. Siguen causando la total ruina de las rancherías y robando a todos 
los caminantes y, para remediar esto, creo muy necesario un 
destacamento siquiera de 50 jinetes en San Antonio Buena Vista. El Gral. 
Rodríguez es el jefe a propósito para perseguir esta cuadrilla y tiene muy 
buena voluntad para hacerlo; pero quizá no se ha convencido de esta 
conveniencia que ya le indiqué, por lo que sería bueno que, por el 
ministerio respectivo, se le dijera algo sobre el particular, así como que 
yo obraré activa y tenazmente en combinación con esa fuerza hasta no 
dejar uno solo de aquella funesta gavilla. 

Creo haberle dicho a usted, hace tiempo, que Aureliano Rivera y 
Abraham Platas estaban comprometidos en el círculo revolucionario; los 
hechos han venido a probar que no estaba yo mal informado. Ahora me 
parece conveniente manifestar a usted que Vizoso, el jefe político de 
Izúcar, lo está también, así como Campillo, el que manda la línea de 



Perote. Usted sabrá hacer de estas noticias el uso que le parezca 
conveniente, en el supuesto de que sean exactas. 

Negrete, de resultas de otra expedición que hice el día 22, se fue en 
el mismo día para Zacatlán con seis o siete que lo acompañan; allí está 
reunido con don Juan Méndez y los principales de aquella ciudad que 
apoyan la revolución. 

Don Juan me escribió solicitando hablar conmigo, tan luego como 
llegó a Tetela; mandé su carta al señor gobernador de Puebla para que en 
vista de ella formara juicio acerca de lo que pudiera haber en realidad 
sobre la promesa que hizo a usted don Juan, de venir a trabajar por la 
pacificación de la Sierra. Creo no tendrá lugar la entrevista, a no ser que 
este señor quiera venir a este punto, en cuyo caso comunicaré a usted el 
resultado. 

He logrado reunir siete prisioneros de la gavilla de los plateados y 
los voy a entregar al Gral. Rodríguez para que los juzgue como 
dependiente de la federación. 

 
No teniendo otra cosa que comunicar a usted por ahora, concluyo 

saludándolo muy afectuosamente, como su servidor que lo estima y 
atento b. s. m. 

 
Rafael Cravioto 
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AMISTOSA RESPUESTA DE JUÁREZ A CRAVIOTO 
 
 

México, mayo 27 de 1868 
 
Sr. Gral. don Rafael Cravioto 
Huauchinango 
 
Estimado amigo: 
 
He recibido la apreciable de usted fecha 24 del que cursa y doy a usted 
las más expresivas gracias por los informes y las observaciones que 
contiene y que tendré presente para acordar lo conveniente. 

Tengo noticias de los trabajos de los revoltosos a quienes usted se 
refiere y no los pierdo de vista; pero no juzgo necesario apresurar los 
acontecimientos y espero la oportunidad de obrar para hacerlo de una 
manera eficaz. No tenga usted cuidado; esos hombres son impotentes, no 
cuentan con el apoyo de los pueblos y corren, evidentemente, a su 
perdición. 

Como sus maquinaciones absurdas nada pueden tener de temibles, 
no cree el gobierno general que debe obrar preventivamente dictando 
medidas que pudieran calificarse de ligeras o de violentas. Por eso nos 
contentamos con seguir sus movimientos a reserva de castigarlos como 
merecen cuando llegue la ocasión. 

De Zacatlán me escribieron, hace algunos días, don Vicente 
Márquez y don José María Ricaño; uno y otro manifiestan, por supuesto, 
su adhesión al gobierno general, etc., y expresan sus temores de que sea 
el distrito ocupado por las fuerzas de Huauchinango. 

Obre usted de acuerdo enteramente con el Sr. García y con toda la 
actividad y energía necesaria cuando sea conveniente, para atajar el 
desorden. Las medidas que dicte el gobierno del estado, en la órbita 



exclusiva de sus atribuciones legales, nada tienen que ver con las que 
acuerde oportunamente el gobierno general. 

Sería conveniente que de alguna manera oficial, para poder utilizar 
el aviso, hiciera usted saber al gobierno lo mismo que me dice usted en 
su carta particular respecto de Negrete, su alianza con Méndez, su 
presencia en Zacatlán, etc. 

Busque usted el modo de hacer esa manifestación aunque sea 
transcribiendo alguna noticia que le dé uno de sus subalternos, etc. 

Sería conveniente esa entrevista que propuso a usted el Sr. 
Méndez, pues de ella podríamos sacar mucha luz. 

Por acá seguimos bien; ya sabrá usted el golpe dado antes de ayer 
por Rodríguez Bocardo a la gavilla de Betanzos. 

Zertuche ha tenido que huir solo por habérsele desbandado la 
fuerza y Aureliano, perseguido de cerca por fuerzas buenas y numerosas, 
se dirigía hacia la Villa del Carbón. Ya se están presentando al gobierno 
muchos de los que se pronunciaron con aquel loco. 

Ha regresado de Yucatán la brigada que fue a pacificar aquel lugar 
y, naturalmente, quedará colocada en las inmediaciones de Puebla para 
evitar que sufran los soldados las consecuencias del vómito cerca de 
Veracruz. 

Habiendo solicitado el Sr. Gral. Díaz licencia para separarse del 
servicio por dos años más, he dispuesto se encargue del mando de la 2ª 
división del ejército, el Sr. Gral. Alatorre, que ya se encuentra en 
Veracruz. 

 
Quedo de usted amigo afectísimo y atento seguro servidor q. b. s. 

m. 
 

(Benito Juárez) 
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JUÁREZ, TRANQUILO, DA CONSEJOS AL GOBERNADOR 

GARCÍA 
 
 

México, mayo 22 de 1868 
 
Sr. Rafael J. García 
Puebla 
 
Estimado amigo: 
 
He recibido la apreciable de usted 20 del que cursa, llegada por el correo 
de hoy, y la de igual fecha que me trajo el Sr. Hernández. 

Devuelvo a usted la carta interesante que me acompañó y espero 
me diga el resultado de la conferencia que dicha carta le anuncia. Pueden 
darnos mucha luz para lo futuro las revelaciones que se obtengan en esa 
entrevista. 

Por lo pronto, hay conocida mala fe en pintar con tan negros 
colores la condición general del país y la particular del estado, cuando en 
realidad estamos perfectamente, porque nada serio podemos temer de 
unos pocos bandidos acaudillados por Fragoso, Aureliano, Negrete, etc., 
perseguidos sin descanso por las fuerzas del gobierno y que tienen contra 
sí el fallo de la opinión. 

Mucho me alegro de que tenga usted ya arreglada la organización 
de su fuerza. Obre usted con entera independencia en la órbita de sus 
atribuciones legales, y con toda actividad para asegurar el orden, si por 
desgracia llega a alterarse, seguro de que tendrá de su parte el apoyo de 
los pueblos, cansados ya de revueltas y de trastornos. 

Conviene que tanto en Acatlán como en algunos otros puntos 
limítrofes de ese estado y del de Oaxaca, se organicen algunas fuerzas 
para acabar con Zertuche si éste, como puede suceder, intenta 



nuevamente invadir esa localidad. Según los informes que tengo del Sr. 
Hernández y que naturalmente habrá comunicado también a usted, ya 
Zertuche cuenta apenas con unos 100 hombres, mal armados, que sería 
fácil exterminar. 

 
Por acá seguimos bien. Va ese impreso para que vea usted el nuevo 

golpe dado por Cortina al ejército constitucional de Aureliano Rivera. 
 
Quedo de usted amigo afectísimo y atento seguro servidor q.b.s.m. 

 
(Benito Juárez) 
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